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INTRODUCCIÓN

Introducción
El Manual de Formación “Cambio Climático, sus consecuencias en el empleo y la acción 
sindical” se ha desarrollado bajo el proyecto “Refuerzo de la participación sindical en los 
procesos internacionales relativos al medio ambiente”, implementado de forma conjunta 
por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y Sustainlabour 
(Fundación Laboral Internacional para el Desarrollo Sostenible), en cooperación con la 
confederación Sindical Internacional (CSI) y sus afi liadas, la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno de España. 

El objetivo principal del proyecto es mejorar la participación de los trabajadores y de los 
sindicatos en el desarrollo y la implementación de las políticas medioambientales, como 
fuera recomendado en la Asamblea Sindical sobre el Trabajo y el Medio Ambiente (15-17 
Enero 2006) en su primera reunión. 

El Manual de Formación sobre Cambio Climático para Trabajadores y Sindicatos
Los sindicatos ocupan un lugar estratégico para sensibilizar a los trabajadores sobre los 
impactos del cambio climático y de las políticas establecidas para combatirlo en el mundo 
del trabajo y la producción, así como para capacitar a los trabajadores para que puedan 
asistir y reforzar las políticas que protejan el clima en distintos niveles de infl uencia.

El cambio climático es el principal problema ambiental al que se enfrenta la humanidad. 
Es la causa de la multiplicación de fenómenos climáticos extremos, tales como sequías, 
inundaciones y olas de frío y calor. Sus consecuencias son el agravamiento de la 
desertifi cación y de los procesos erosivos, así como los cambios irreversibles en ecosistemas 
y la pérdida de biodiversidad.

El cambio climático y los cambios que genera sobre el medio ambiente afectarán a todos 
los aspectos de nuestras vidas: el suministro de agua y comida, las zonas de infl uencia y 
los patrones de las enfermedades, y también las formas en que producimos y consumimos. 
Por supuesto, también tendrán efectos sobre el empleo, que analizaremos en el segundo 
módulo del manual. 

Por consiguiente, es necesario que las organizaciones sindicales y los trabajadores 
comprendan las causas de estos cambios para asegurar una mejor participación en las 
discusiones y para proponer medidas que fortalezcan la lucha contra el cambio climático. 
Este fortalecimiento sería posible si se potencian los cambios positivos y se previenen los 
daños que causan los cambios negativos.



xii

Cambio climático, sus consecuencias en el empleo y la acción sindical

La Asamblea Sindical sobre Trabajo y Medio Ambiente 
(Nairobi, Kenia, 15-17 Enero 2006)

La participación sindical se organizó en dos niveles:

• A través de cinco grupos de trabajo: 1) cambio climático y políticas energéticas; 2) 
riesgo químico: sustancias peligrosas en el lugar de trabajo; 3) actividades sindicales 
para un acceso equitativo y sostenible a los recursos y los servicios, acceso al agua; 
4) responsabilidad social corporativa y compromiso; 5) salud profesional, ambiental y 
pública: campañas sobre el amianto y el SIDA/VIH. Los informes de esos grupos de 
trabajo conformaron una publicación: el Manual de trabajo de la Asamblea. 

• A partir de una veintena de “experiencias” compiladas, donde se especifi can distintas 
acciones sindicales. 

La Asamblea Sindical reunió más de 150 representantes sindicales de países en desarrollo y 
desarrollados, junto con expertos medioambientales y representantes gubernamentales y de 
las Naciones Unidas: 

• Confi rmó que los tres organismos de Naciones Unidas (PNUMA, OIT y OMS) estaban 
comprometidos a apoyar las iniciativas sindicales sobre desarrollo sostenible; 

• Confi rmó que los sindicatos ya estaban tomando pasos concretos para promover 
el desarrollo sostenible y que se comprometían a desarrollar este trabajo de forma 
prioritaria.

La Asamblea acordó: 

• Estrechar los vínculos entre la reducción de la pobreza, la protección del medio 
ambiente y el trabajo digno. El trabajo digno y estable es esencial para que las 
personas disfruten de unos medios de vida sostenibles. No obstante, sólo es posible 
crear empleos dignos y estables si se logra la sostenibilidad: de ahí la necesidad de 
asumir los objetivos de desarrollo de la Declaración del Milenio y de la Declaración 
y el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo relativos a la reducción 
de la pobreza y el desarrollo sostenible, mediante el fomento del empleo digno y la 
responsabilidad ambiental. Ello debe incluir también la incorporación de las cuestiones 
de género; 

• Integrar las dimensiones ambientales y sociales del desarrollo sostenible mediante un 
enfoque basado en los derechos. Para que los trabajadores y sus sindicatos puedan 
participar en las estrategias a favor del desarrollo sostenible es imprescindible respetar 
los derechos fundamentales de los trabajadores, tales como el derecho de libre 
asociación y de negociación colectiva. Además, los derechos humanos deben incluir 
el derecho universal, equitativo e igualitario y el acceso ambientalmente racional a 
recursos básicos como el agua y la energía; 

• Adoptar medidas con carácter de urgencia para apoyar la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su Protocolo de Kyoto; formular acuerdos 
nuevos y adicionales, tanto para países desarrollados como en desarrollo, teniendo 
en cuenta las responsabilidades comunes aunque diferenciadas; prever y reducir al 
mínimo los efectos negativos y maximizar los efectos positivos de la mitigación en los 
empleos; y asegurar la participación de los sindicatos en la adopción de decisiones 
relativas a estrategias sobre el cambio climático. 

Para más información: http://www.unep.org/labour_environment/TUAssembly_esp/index.asp
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